
DE LA PROVINCIA DE VAIIADOIID,
del Viernes 27 de Febrero de Í837.

Se suscribe à este Periódico que sale los Maries, Jueves Viernes v o ——— ------------------ro 3„ y en la Librería de Rodriguez, calle de Orales, à !) rs. al mes, Îlevaï' ? casa de los^res^ Compañía, plazuela de las Angustias núme-
eslablecida plazuela de las Angustias numero 3, donde se dirigirán los anuncios ^ Subcritorcs, y IJ para fuera, franco de porte.—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.
—»flB<»>—

PKÍSIDKSCU DEL CONSEJO BE MINISTROS.

E’xposiGiON Á S. AL

SEÑORA: El descuento ejue de al
gunos años <á esta parte se viene ha
ciendo con leves alteraciones en sus 
cuotas á los empleados civiles y mili
tares no puede ser considerado, en 
buenos principios administrativos, co
mo un recurso ordinario del presu
puesto, cuando la justicia y la con
veniencia aconsejan su supresión.

Por razones de diversa índole, á 
Quai más poderosas, se ha venido ha
ciendo, desde el establecimiento del 
descuento, numerosasexcepcionesen 
favor de determinadas clases, y hasta 
las Cortes'Constituyentes acordaron 
se diese el haber íntegro á las viudas 
de todos los Monte-pios, Restableci
do en su fuerza y vigor el Concorda
to, ha quedado tambien el clero exen* 
to recientemente delmismo descuen
to que venia- sufriendo desde. 1855.

^ Y sin enumerar otras muchas es-
cepciones, estas revelan por sí solas 
los gravísimos inconvenientes que lle
va consigo una medida cuyos efectos 
no alcanzan ni al clero, ni á la mili
cia, ni á las viudas , ni á varios agen- 

¡/^ l^s de la Administración, en términos
L de que , evaluados para 1850 los ren-
b dimientos en 54 millones de reales, 

escasamente llegarían á 30 en todo el 
año de 1857.

Si consideraciones justísimas acón, 
sejan la supresión del descuento, no 
son ménos atendibles las de convex 
Diencia. A medida que el pais prospe- 

‘̂1» los consumos crecen proporcional- 
inente encareciéndosc al propio tiem
po el precio de todos los artículos de 
pihuera necesidad, quedando insuíí- 
oientes para atender á una decorosa, 
aunque modesta existencia, las anti
guas dotaciones sujetas á descuento.

Al empleado que no cuenta con 
otros medios, no puede exigírsele esa 
privación de una parte de sus habe
res. Con talos arbitrios, los Gobiernos 

i ' dificultan la buena administración 
| pública. Los inconvenientes crecen, 

cuando, como acontece en el dia y á

consecuencia de la escasez de là últi
ma cosecha, suben enormemente de 
precio los alimentos mas indispensa
bles. La agricultura . la industria y el 
comercio ven reducido el mercado 
para sus productos, y limitadas por 
lo mismo sus ganancias; y el Tesoro, 
en cuyo favor redunda la generalidad 
de los consumos que espresan el ma
yor ó menor bienestar de las pobla
ciones, se priva de los ingresos que 
naturalmente debían esperarse de las 
rentas que los tienen eventuales.

Desde 1.° de Marzo próximo con
viene, Señora, en sentir del Gobier
no de V. AL, que deje de hacerse el 
descuento que hasta ahora pesaba so
bre más de 00,000 familias, las cua
les bendecirán la mano bienhechora 
de su Reina.

La justicia, pues, y la convenien. 
cia aconsejan á vuestros AJinistros 
responsables proponér á V. AL se dig
ne aprobar el adjunto proyecto de 
decreto.

.Madrid 25 de Febrero de 1857.= 
Señora.=A L. R. P. de V, M.=EÍ 
Presidente del Consejo de Alinistros, 
Duque de Valencia.=El Ministro de 
Estado y de Ultramar, Alarqués de 
Pidal.=E1 Aíinistro de Gracia y Justi
cia, Alanuel de Seijas Lozano.=E1 
AJinistro de la Guerra, Alarqués de la 
Constancia.=E1 Aíinistro dé Hacien
da, 'Aíanuel García Barzanallana.=El 
Aíinistro de Aíarina, Francisco Ler
sundi.=EÍ Aíinistro de la Goberna
ción', Cándido Nocedal.=EI Aíinistro 
de Fomento', Claudio Aloyano.

REAL DECRETO.

Conformándome con el parecer de. 
mi Consejo de Alinistros, vengo en 
decretar lo siguiente: -

Artículo l.° Desde 1.° de Alarzo 
proximo cesará el descuento que so
bre sus habares se exige á los funcio
narios públicos y demas clases que; 
cobran del Tesoro, conforme al artí
culo 18 de la ley de presupuestos de 
10 de Abril de 185G.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
de esta medida á las Córtes en su pró
xima reunion.

Dado en Palacio á 23 de Febrero 
de 1857. =Está rubricado de lá Real

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Privado vuestro Gobierno 
del concurso de las Córtes en la for
mación de los presupuestos qué han 
de regir en el corriente año, su estu
dio para una ley tan importante ha 
debido ser mas detenido á pesar de la 
premura del tiempo y de las dificulta
des graves que siempre presenta todo 
tránsito de un sistema administrativo 
y económico á otro diferente. Este 
trabajo no ha sido absolutamente es. 
téril, pues entre otras reformas que 
ha producido, da ocasion á vuestro 
Gobierno para proponer una medida 
reparadora fundada en los mas estric
tos principios de justicia, y que á la 
vez ofrece á V. AÍ. una ocasion plau
sible de mostrar el solícito anhelo que 
la anima en favor del Ejército y Armada.

Conocido es de V. AI. el origen y 
vicisitudes de los Monte-píos estable
cidos para las pensiones de viudas y 
huérfanas de las diferentes clases de 
empleados públicos. En su principio 
fueron unas asociaciones legales y 
obligatorias bajo el rinparo y protec. 
cion del Gobierno, que depositando 
en las Cajas públicas una parte de los 
haberes de aquéllos con sus rendi
mientos, se acudía á las pensiones que 
fueron objeto de su instituto. El mas, 
antiguo de ellos fué el militar, y sus 
descuentos, no solo pesaron sobre 
Ias clases que tenían opcion á las pen
siones, sino que se sometieron á ellos 
hasta á los que en ningún caso podían 
disfrutar de sus beneficios. Esta cir. 
cunstancia especial del Alonte-pio mi. 
litar hizo que sus productos fuesen 
mucho mayores qué sus cargas, y en 
los apuros del Tesoro se aplicaron ol 

. mismo sus existencias, dejando ya de 
ingresar los descuentos en Cajas se
paradas y de Ilevarsc contabilidad es
pecial. El Tesoro recibe aquellos y 
acude á las pensiones, reputándose 
los mismos un impuesto y estas una 
obligación del Estado.

Igual suerte corrieron los otros 
Alonte-pios á excepción del de Corre

mano.=:Refrendado.=El Presidente 
del Consejo de" Alinistros, el Duque 
dé'Valencia.

gidores, denominado despues de Jue
ces de primera instancia, el que con. 
tando con menores ingresos por el mas 
escaso movimiento de este, personal, 
apenas podia sostenerse, y se le exi
mí <) de la regla general, administrán
dose con independencia dei Tesoro. 
En los otros se hicieron reformas s.u- 
cesi'^as, incorporados que: fueron á 
las Cajas públicas, y comprendidas 
sus atenciones entre las del Estado. 
Á algunas clases se las liquidaron sus 
sueldos, rebajándose los descuentos 
con mas ó menos exactitud, y se vie. 
ron sueldos liquidados y no liquidados, 
unos sometidos á descuento y otros 
no sujetos á él, cosa embarazosa que 
entorpecía la contabilidad aparte de 
otros inconvenientes. .

Regularizado el sistema de presu
puestos, y entrándose en el sendero 
de la buena administración, fué desa
pareciendo esta dilerencia hasta re. 
putarse todo sueldo liquidado y las 
pensiones de cargo del. Estado. ,

Alas, como era natural, compren- 
dióse bien pronto que los sueldos no 
eran una propiedad del empleado, si
no una remuneración de servicios, la 
cual debia ser proporcionada á estos, 
variable como las circimstancias., y 
sometida al criterio de las necesida
des y conveniencia pública. Los suei- 
dos, pues, se fijaron anualmente en 
la ley de presupuestos , sin^tenerse. en 
cuenta para nada los descuentos epue 
antes se hicieron, y que. habían jus
tamente desaparecido. Los únicos que 
se venían haciendo, según lo ya. ex
puesto, los de los Jueces, de primera 
instancia, se suprimieron en 1851; y 
aunque por los artículos 52 y 53 de 
la ley de 16 de Abril de 1856, que 
previno que las viudedades y orfan
dades de dicha clase se rigiesen por 
las disposiciones de la Instrucción pa
ra los ¡empleados de Hacienda de 26 
dé Diciembre de 1851 se dispuso que 
los descuentos ingresasen en el Tese
ro, este fué un error nacido de no 
haberse tenido presente que estaban 
ya suprimidos.

Las clases civiles, pues, "hun las 
favorecidas con los derechos de viu
dedad y orfandad sin haber tenido 
Alonte-pio ni descuentos, no sufren 
estos ni en poca ni en mucha canli-
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dajl, reputándosc sus pensiones como 
una' carga de justicia Que pesa sobre 
el Tesoro. Nada puede justificar, Se- 
ñ^'a, el que este gravamen pe.se ÍO- 
^^ia sobre los milífarcs, dignos siem- 
p/’e de eiO]|si4eiW?0« de paTíe del 
j^pdo, jnef^eed^'Os hoy ádeí^iás de' 
le jpsté solicUhd #' v, M. y su Gobier? 
Éó'. Esa exeepcion odiosa qué con la ‘ 
clase militar se hizo es absolutamen
te injustificable. Vuestro Gobierno no 
puede ni debe entrar en comparacio
nes inconvenientes ni presentar exa
gerados fundamentos para la medida 
que somete á la aprobación de V. M. 
Pero al exponer la necesidad de igua
lar la clase militar con las otras de 
funcionarios públicos para que una 
sola regla alcance á todos, no puedn 
dispensarse de someter a la conside
ración de V. M. una circunstancia 
que da mayor peso á las razones de 
justicia ya indicadas.

En las otras ciases, Señora, las 
pensiones nacen de Ía consideración 
debida «á las viudas y huérfanas dolos 
que sirvieroii honradamente al Esta
do. Consideración justísima, atendi
ble; pero sí á esta se agrega la de 
que laS de los militares proceden de 
que estos por servir á ía Reina y á su 
patria aceleran su muerte con las fa
tigas, penalidades y demas riesgos del 
servicio militar, y á veces, no pocas, 
de haber sido inmolados por el hierro 
fatricida de los qüe aspiran á trastor
nar el órden público y á sumir á la 
patria en el caos y la anarquía, ó por 
defender contra enemigos estraños 
los derechos, honra ó independencia 
de la patria, V. M. comprenderá 
cuan injusto es que las escasas pen
siones de sus viudas ó hijos hayan de 
satisfacerse á espensas de sus suel
dos, cuando esto no sucede con las 
otras clases del Estado. ,

Por ello. Señora, vuestro Consejo 
de Ministros tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 23 de Febrero de 1857.— 
SEÑGRÁ.=A L. ItP. de V. M.=E1 
Presidente del Conseja de Ministros, 
Buque de Valencia.=E1 Ministro de 
Estado y de Ultramar , Marqués dé 
Pidal.=É1 Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel de Seijas Lozana.=E1 
Ministro de la Guerra, Marqués de la 
<ipBstancia.=Êl Ministro de Hacien
da, Manuel García BarzanaIlaûa.=El 
Ministro de Marina, Francisco de Ler. 
sundi.^El Ministro de la Goberna
ción, Cándido Nocedal,~E1 Ministro 
de Fomento, Claudio Moyano.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las fundadas razones 
que me ha expuesto el Consejo de 
Ministros, y deseando dar una mues
tra de mi solicitud por mi Ejército 
y Armada, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo T.” Cesará desde 1.” dé 
Marzo próximo el descuento que sa 
hace ádos militares de todos los ramos 
y ehses de mar y tierra con la deno- 
minaciori de Monte-pío.

Art. 2.” Las viudas y huérfanos 
de militares, á quienes segundas dis

posiciones vigentes corresponde viu
dedad ó pension de orfandad, la co- 
brarán del Tesoro público, el cual 
cubrirá en lo sucesivo esta atención 
en ía pro^M ^Tna qué bis de los em
pleados éHReSí

Art. 5.' Mí âobierno dará cuenta 
á las Córte> de esta resolución á los 
efectos opOrtúnos.

Dado en Palacio á 23 de Febrero 
de 1857.=Está rubricado de la Real 
máno.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, el Duque de Vaíencía.

MINISTERIO DE LÀ GUERRA.

Exemo Sr.: La Reina (Q. D. G.), lle
vada de su maternal solicitud por el 
bienestar del ejército, que es uno de 
Íos objetos á que mas preferentemen- 
le dedica su Real atcncioh, tuvo á 
bien manifestar su deseo do que sé 
aumentáran los efectos que constitu
yen la cama del soldado, adoptando 
en esta parte las mejoras introduci
das por las naciones en que mayor per
fección ha adquirido la asistencia mi
litar. Redactado pm- V. E, en confor
midad á este pensamiento y dirigido 
á este Ministerio en 25 de Setiembre 
último el pliego de. condiciones a que 
debería sujetarse la contratación del 
suministro de 21,00Ü colchones ó igual 
número de cabezales de nuevo mode
lo, con objeto de hacer un ensayo en 
el distrito de Castilla la Nueva, S. M., 
á quien he dado cuenta de él, como 
asimismo de las observaciones del Tri. 
bunal Supremo de Guerra y Marina, 
de la suprimida, Junta consultiva y de 
las esplicaçianes que contiene el es
crito de V. E. de 11.del actual: com 
siderando que de cada uno de los efec
tos de que se trata se preséntaron mo
delos ante una junta compuesta de 
los Directores é Inspectores genera* 
les de las armas, mereciendo su com
pleto asentimiento, se ha servido en 
consecuencia de todo autorizar á V. E. 
para que proceda á sacar á pública sm 
basta la realización de este servicio 
con sujeción al referido pliego de con-, 
diciones, del que es adjunto un ejem
plar. Al propio tiempo, y como el aseo 
de las prendas de cama contribuye 
mucho á la comodidad é higiene del 
soldado, es la Real voluntad que V. E. 
proponga las disposiciones oportunas, 
para que el lavado de las sábanas y 
cabezales se verifique cada 15 dias en 
verano y cada 20 en invierno.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde ó V. E. muchos, 
añosi Madrid 21 de Febrero de IOS?. 
=Gonstancia.=Sr. Intendente gene
ral militar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

SubsecreLaria —Negociado 2."

La Reina '(Q. D. G.) se ha dignado 
espedir el Real decreto siguiente:

«En el espedienté y aptos de cpm-

petencia suscitada entre el Goberna- j 
dor de la provincia de Lugo y el Juez 
de primera instancia de Villalva, de 
los cuales resulta: que á las doce de 
la noche del 9 de Octubre de 1034» 
tuvo noticia el Regidaí de Vilfaíva, 
D. Rosenda Sanjurgo, vecino de la par
roquia de Santiage dé Goiriz, de (fue 
en un pedazo dé terreno del monte 
común estaban construyendo una cho
za; Rosa, María, Francisca y Ramón 
Ronco y Teijeiro, auxiliados de varias 
personas, con el objeto de apropiarse 
el terreno; y que se constituyó en 
aquel punto para impedir que se con
sumase el acto que clandeslinamcnte 
y á tan desusadas bofas se ejecutaba, 
dando cuenta del hecho el mismo Re
gidor, y por separado el Celador de 
montes, al Alcalde de la espresada 
villa :

Que este, en cumplimiento de las 
disposiciones generales sobre la ma
teria, y de una circular del Gobierno 
de provincia de 5 de Julio de 1850, 
en que se .prohibía la apropiación de 
terrenos comunes y ordenaba que se, 
franqueasen los que se cerraron desde 
1836, previniendo á los Alcaldes que 
instruyesen sumario para hacer cons
tar toda usurpación contra sus acto
res, cómplices y encubridores, sin 
perjuicio de restituir el terreno usur- 
padoal aprovechamiento comuñ, acor
dó recibir prévíamente información íí 
vecinos ancianos de la parroquia de 
Goiriz, sobre la propiedad que tenia 
el çomuii al terreno donde se había 
verificado el hecho referido; apare
ciendo por las declaraciones de cua
tro testigos que el terreno es del mon
te común, habiéndolo sembrado los 
declarantes en diferentes ocasiones y 
otros vecinos, por año y vez, según 
costumbre del pais, y que,*como cuan
do esto súcede se cierra con muro de 
terrenos para conservar el fruto, se 
valió de tal medio para apropiárselo 
hácia el ano de 1844 él padre ya di
funto de les hermanos que ejecutaron 
el hecho de que se trata, según estos 
mismos no podrán menos de recono
cer, por ser público y notorio:

Que él Alcalde^ ademas^ mandó qué 
el Secretario de Ayuntamiento certi
ficase si eü losrepartimientos de con
tribuciones constaba Ronco como po
seedor de alguna propiedad; y que 
apareciendo que ni este ni sus hijos 
se hallaban comprendidos bajo tal con
cepto en los repartimientos, dispuso 
en 2 de Noviembre que compareciese 
Rosa Ronco, hija mayor de Ramon, á 
declarar si- el terreno es del común y 
exhibir los títulos de propiedad, si as¡ 
no lo reconociese:

Qué Rosa Ronco, en vez de com
parecer anlp el .Mcalde , acudió con 
sus très hermanos ménorés al Juez de 
primerá instancia de Villalva, inter
poniendo , prétia información de po
breza, un Ínterdicto en 7 dé Diciem
bre para que se la restituyera en la 
posesión de la choza y t erreno espre- 
sados; enterado dé lo cuál el .Alcalde, 
ofició ál Juez advirtiéndolé que los 
qué prOponián el interdicto reliuian 
de este modo presentarsé á dar cum- 
pliiúléuto a lo que por ;su parte tenia 

mandado en las diTigéncias que desde. 
Octubre estaba prac ticando sobre cons
trucción á altas horas de la noche de 
la choza que había sido destruida por 
la Autoridad municipaí, y usiírpíicion 
de terrerm deí moUle coinun, fttédian- 
do con este motiva varias: éCWnrtiL 
cácionés entré amibas Autarfáíkles, 
mientras que éí Juez recibía ía ni for
mación testifical en el interdicto:

Que el Alcalde recurrió ademas al 
Gobernador, quien pidió al Juez tes- 
liinonio, que le fue remitido, del es- 
pédicnte que instruía sobre el inter
dicto, y reclamó al Alcalde las dili
gencias originales que practicaba, las 
cuales le dirigió este ampliadas con la 
declaración de Rosa Ronco, en que 
manifiesta que ningún documento ni 
título de propiedad tenia ni habia te
nido su padre del terreno del monté 
común que se apropió,u'ozó, rompió 
y trabajó sin ninguna oposición basta 
el día ; hechos ífue se Veh canfinna. 
dos por otras-deposiciones (pie segui
damente evacuaron ocho nuevos tes
tigos, los cinco que ácoinpañarari al 
Regidor en la noclie del 9 de Octubre, 
y tres que etmperaron á la construc
ción de la choza, y habían declarado 
también en la información (píe se re
cibió en el Juzgado:

Que el Gobernador, en vista de 
todo , requirió ál Juez de iiibibieion.» 
íUndúndose en que no procedía @1 in
terdicto contra las disposiciones to-» 
modas por la Autoridad municipal, en 
uso de sus atribuciones y cumplimíen* 
to de la circular de aquel Gobierno de 
provincia, de lo cual resultó esta -com
petencia : ’

Vistos los artículos 25 y -184 de la 
ley de 5 de Febrero de 1825 , que en* 
cargan á los Ayuntamientos la vigi
lancia, conservación y repoblación de 
los montes y plantíos del común,, y á 
los Alcaldes la adopción de las inedia 
dascom eihentespára asegurar la trai^ 
qmlidad y el órden público en todo el 
terntorio del pueblo respectivo:

Vistos los párrafos segunda y- quia-! 
to,,art. 74 de la ley de 8 de Enero: de 

, 1845, según los euales corresponde al 
Alcalde, como Administrador del pue* 
blO y bajo la vigiláncia de la Autoridad 
superior, procurar' la conservación' de 
los bienes del común, y cuidar dé toda 
lo relativo á policía rural, conforme ái 
las leyes,, reglamentos y disposiciones 
de la Autoridad superior y ordenanzas» 
municipales:

Ahstos los artículos 21 de las oi’de- 
lianzas generales de montes de 2 de 
Diciembre dé -1833 ; octavo, párrafo- 
sétimo de la ley de 2 de Abril y l.’^ 
delR'eal decreto de 8 de Julio de 1845; 
vigésimo, párrafo segundo del regla
mento de 24 de Marzo, y primero, 
duodécimo y dócimolercio de la ins
trucción de 1.° de Abril de 1840, que: 
someten á la Ádmíiiistraciofl activa 
y á la contenciosa el régimen, con
servación y beneficio dé los montes- 
de pi'opios y comunes y deslinde de 
los mismos, hasta-quo se deje resuéh 
ta la cuestión de propiedad: j

Vista la Real óiMen de 8 de Mayó 
de 1859, que eseluye los interdictos 

j posesorios, en cuanto tienen por ob'
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jeto dejar sin efecto las providencias 
de lo.s Ayuntamientos en materia de 
su legal atribución:

Considerando: 1/ Que las provi
dencias dadas por el Alcalde de Villal, 
va en las actuaciones que praeücaba 
acerca de la construcción clandestina 
á altas horas de la noche del 9 dé Oc
tubre de 1854y de una choza en ter
reno del monte común, deben reco
nocerse, no solo como actos de poli
cía rural, propios de la Autoridad 
municipal con arreglo á las-dos leyes 
primero citadas, sino como actos de 
conservación de los bienes comunes 
atendidos los caracteres especiales que 
dan al hecho en el caso presente, lasin- 
dicadas circunstancias que lerodean:

2.® (lue mediando’ estas circuns- 
tancias, queda fuera de duda el que 
aipiellosaclos estaban en laslaeaUades 
de la Autoridad administrativa, á pe
sar de la fecha desdo que ajiiarccé 
usurpado el terreno de que se trata; 
por pire siendo este terréno del monte 
coímmy la cuestión posesoria que se 
agita se resuelve con el deslinde de] 
mon.l-c que debe.practieáf la Adminis. 
tracion, conforme a las disposiciones 
dél ram-o que también se citan:

5." Que siendo, como es, ineues- 
lionabie que los actos del Alcalde de 
Villalva deben reconocerse en el caso 
actual cuino Icgitimamente adminis
trativos, es improcedente el interdic
to posesorio con anicglo a la Real ór
den últimamente diada de 8 de Mayo 
¿6 1'859:

Oído el Consejo Real, vengo en de. 
cidir esta competencia á favor de ía 
Administración.

Dado en Palacio á 18 de Febrero 
de 18o7,=Éstá rubricado de la Real 
mano.^^EÍ Ministro de la Gobérria- 
cion, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado ó V. S., 
con devorucion del c.spedicnte y an lus 
á que esta competencia se refiere, pa
ra su inteligencia y demas efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid fO de Febrero de 1857.=No. 
cedal=Sr. Gobernador de la provin
cia de Lugo.

Qiie enlerado el GoberUadofi pidió 
hlfóf-íné ál PrUrhétof fiséál dé Há'cieñ- 
da, quien considerando qUé apáí-cCia 
cometido un delito de contrabando 
que oí Alcalde de Tórtoles habla de
jado sin la oporlnna perWilción y 
Cas-figo, y tenielldo pre^énté qné; sé- 
gtín lo qné resuliaba, no podía déélá- 
rarse ya por ía Junta administrativa 
de la provincia el comiso del género, 
propuso que se remítiera él esflédien- 
te al JíiéZ de prímera insfancia' de fa 
capital para la formácioñ de causa con 
arreglo á derecho:

Que acordado asi por él Goberna, 
dor y pasó el negocio al Juez de Ha. 
cietftía en 18 de Abril dé 1855; y que 
este, Oido el PromotOf fiscal, mandó 
dar parte á la Audiencia de la forma
ción de causa; practicar ciertas deela. 
raéio'nes y ratifieaeionéS' 6M la itfisñfa, 
y recibir rUdagátorÍa a’l Alcalde, pd- 
ñiéndoló éñ conocidnento deí Gobér- 
•nardor éu 24 deí mismo mes,- en la 
fo-rma prevenida eñ el art. 7.'” de mi 
Real deéréí:0 de 27 dé Mar’zO’dé 185(1:

QUé'coût ¡Uñan do laCaUsa, V habién- 
do recurrido el Alcalde ^mr dos veces 
al Gobernador á fin de que reclamase 
las diligencias judiciales pasándoiasá 
be Diputación en funciones de Consejo 
provincial, con árVéglo al art. 5." de 
mi Real decreto cilado, y negase la 
autorización para continuar el proce
dimiento, el Gobernador, de acuerdo 
con la Diputación, requirió al Juez de 
mhibicion,- y sostuvo esta competen
cia en el-concepto de que habia en el 
negocio una cuestión- previa de reso
lución-administrativa :

GidO hñ Consejó Réal ,■ vengo en dó- 
dnrar mal formada esta competencia, 
y qitó no irá lugar á decidiría.

Rado en Palacio á 10 de Febrero de 
'1857.=Está rdbricadO de la ROül md- 
no.=ÉÍ Ministro de Ía Gobernáción, 
Cá.^ídfflo r^Ocedal. »

De Real órden lo digo á V. S., con 
devólüeiort del espedieníO ó tpie se 
refiere esta competencia, para su in- 
tefigenciay demas efectos. Dios guar* 
de á V.' S. muchos años. Madrid 19 de 
FebrérO' dé 1857.=Nocecíal.=Sr. Go
bernador de la provincia de Burgos.

A-NUÍ^CIOS OFICIALES.

dnigadó' dé prifnera^ instanda 
de Valladolid.

Ayuntamiento ha acordado sacar á 
pública subasta el arriendo de (17 
higUadás de tierra, perteñeciéntes á 
la comunidafí de Villa y tierra dé Tor-- 
relobaton ; las personas que quieran 
interesarseeñ dicho arriendo, acudi
rán á la Gasa Consistorial de este pue
blo dentro del término de treinta dias 
ti contar desde la inserción de c.-te 
anuncio én ei Boletín Oficial de la 
provincia, á las-diez de su mañana, 
donde se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones que ha de servil- 
para dicho remate.

S. Salvador 2{) de Febrero de 1857. 
=E1 Presidente, Francisco García.

La Reina (Q. D; G.) se lía diñado 
expedir el Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de Burgos y el Juez de Hacienda, 
de los cuales resulta: que á conse
cuencia de parte dado á“ la Adminis- 
tracion de Rentas del partido ¡de 
Aranda de Duero por la Administra
ción subalterna de R'oa, dé qué, 
habiendo sido detenido por el estan- 
quero de Tórtoles un liombre que 
Vendía sal por mayor y públicamente 
de casa en casa, el Alcalde de la mis- 
ihá villa, enieriïdo díT heciió, dejó 
ihárcRarTv este hombiíó eori dosuutba-' 
Herías cargadas de aquel género sin 

JustifiGacion de títulos legítimos de la 
safy su venta, ni otro procedimiento 
que cxigirlc efiafro reares por'dere-' 
rechos de alguacil; la referida Admi
nistración de Aranda mandó formar 
el oportuno espedicnic. V le pasó á la* 
principal de Hacienda publica de la 
provincia:

Visto el- art. 5.^ párrafo primero 
de mi Real décrcto de 4 de Junio de 
1847, que prohibe á los Jefespolíti. 
eos, hoy Gobernadores, suscitar cou- 
tienda de competencia cu los juicios 
criminales, á no ser qui' el castigo del 
delito ó falta haya sidon séi*vadó por lá 
ley á los funcionarios de hr Adminis
tración, aun cuando en virtud de la 
misma ley haya de decidir.se por la 
Autoridad administrativa alguna cues
tión prévit,'dé la cual depcfida el fa. 
11o que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronmieiar:

Visto mi Real decreto de 27 de 
Marzo de 1850 , qiie establece las re
giasque han de observarse en los pro
cesos que se formen contra los Gober
nadores de las provincias y domas 
empleados' y cuerpos'dependientes de 
estos por hechos relativos al ejercicio 
de sus funciones:

Considerando: L® Que en el he
cho dé habér pasado el' Gobernador 
dé la provincia dé Burgos «ai Juez de 
Hacienda cir ÍR de Abril de* 185.5 el 
espediente gubernativo formado so
bré el ésceso de que se trata, después 
de llamadas las' formalidades dé inís- 
(rucciotí qué ci’éyó convenientes’, que
dó ya resuelta la cuestión previa de 
que habla el artículo, citado de mi 
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

2." Que, por lo tanto, no corres-’ 
ponde ah Gobernador nias- ihlérven- 

. cíoi¥ei¥é8te‘ negíoeín qúe loque paeda 
ser próeedentéqhira llenar lóS’requi
sitos establecidos en mi Real decreto 
tambien citado en 27 de-Marzo de 1850:

Don .fosé Sabater, Íuez de primera 
instancia, de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido y especial de Ha
cienda publica de esta provincia .

Por el présente segundo edicto 
cito, llamo y emjilázo á Luis Balina’s 
González, natural de Serantes en la 
proviñchá de la Coruña, para que en 
él tdrmnfio dé n-déve dias se presen
te en este Juzgado á responder de los 
•cargos <qúé cóiiíra él reádtan ¡en la 
causa que se instruye por estafa de 
ropas y otros efectos á Francisca Ras- 
té , vecina de esta Ciudad, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se se 
guirá en sñ rebeldía, parándole él 
perjuicio que baya lugar. Dado cu Va. 
Madolíd á 24 de Felnero dé 18’57.= 
José Sabater.=Por mandado-de S. S,, 
Leon Gonzalez Cuende.

Ikpósito de caballos dél Estado 
ón VdiladdUd.

Áywitdiniento Constifucional de 
San Salvador.

Con autorización superior, este

El Delegado de la Cria Caballar en 
la provincia,.dp conformidad con lo 
prevenido en el art, 11 del reglamen
to del ramo, anuncia la apertura de 
una Parada con la dotación de dos , 
Caballos, cuyas señas van ti continua
ción, sita en esta Ciudad, calle de 
Empecinado , Corralón núm. 13, col 
mo los años anteriores.

El servicio será gratis, y tanto por 
esta ventaja como por mejor lograr 
los fines que el Gobierno "de S. M. se 
propuso al fundar estos establecimien
tos, se observarán escrupulosamente 
laá ¿ondíciones del reglamento que 
dicen relación á la monta.

Los dueños de las Yeguas que quie
ran optar á este beneficio, pueden 
concurrir con ellas ai sitio designa
do; desde el dia 1." del próximo mes 
dé Marzo. Las horas de servicio serán 
desde las nueve dé la mañana en 
adelante. Valladolid 25 de Febrero de 
1857.=Francisco de Guzmán.

reseSá.

Nombre.

Cesto.

ÉKZA.

EDAD.

Años

ALZADA.

Cuartas. Dedos, PELO Y SEOS PilRTICCLARES.

Español. 9 7 5

Egús. Meklemburgo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

7 10

r Castaño oscuro, pelos 
i blancós sobre la órbita iz- 
iquierda, cordon dirijido al 
( mismo lado.
/ Castaño avellano, raya 
Ido mulo, manchas negras 
1 formando cruz en las es- 
jpaldas, calzado d I dere- 
1 cho, lunares sobré el talón 
Ide la izquierda.

AVISO INTERESANTE DE 
HORírCLÉTÚRA. En el hamo 
de santa Clara, calle de las Once 
Casas, contiguo al portillo de Bal
boa, en Valladolid, hay un vivero 
y depósito de árboles frutales de 

, los mejores de Francia, de Aragón, 
de la* Rioja-, de tierra' de Burgos y 

• Murcia», injértoáde dos y tres anos, 
al precio desde 4 hasta' 8 reales, á 
saber: Peraleév'Mahzañosy Guinda
les , fuéfezoS', Morales,- Círolares, 
Al varie o'qu'es‘, Almendros. Olivos, 
Gvañadés, Igüerás, Madroños y el

Nogal, tan recomendado por sus 
maderas, etc. etc.

Tambien hay Groscilleros de to
dos colores. Frambuesos, Fresas 
monstruosas etc. Lilas de varias 
clases y colores. Hay plantas de 
adorno, como Magnolia, Grande 
flora. La Camella, Rododrindum, 
varias clases de árboles que siem
pre están verdes, como Pinos es- 
írangeros, Ebonibus, Ciprés de Li
ban, Naranjeros, Limoneros etc etc.

Hay mas de 100 clases de flores y 
plantas diferentes. Dalias, flor tan 
hermosa, la admirable Reina de las 
llores. Cebollas de todas clases, 
como Tulipanes, Amarilis etc. etc.
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Se venden con la mayor equidad 

con tiestos ó sin ellos. -
Se dará la instrucoion y noticias 

necesarias para la perfección de los 
jardines etc. etc.

NUEVAS DILIGENCIAS.

LA AMISTAR

De la Plazuela Vieja., núm. 45, sal
drá todos los dias impares para Peña- 
íiel, y de alli los pares para Valladolid.

Precios de los asientos :

Berlina............................ 50 rs.
Interior........................... 26
Cupé....-.......................22

Para los puntos intermedios en justa 
proporción.

Se admiten 50 libras de peso á cada 
viajero, y arrobas á porte conven
cional.

micw.
- fc^ t—C^-cb^- -

LA VLLAOA.

DÉCADA PINTORESCA.

Objeto (Le esta publicación.

Uno de los mas aotivos- y enérgicos me
dios de perfeccionar la educación, es sin 
duda alguna la enseñanza doméslica , en 
nuestra patria harto descuidada. Ejerce el 
cariño maternal una influencia tan grande 
Sobre nuestros corazones, que se compren
de muy bien su empleo, como uno de los 
mas poderosos elementos de instrucción. 
La voz de un maestro no penetra tan dulce 
y peisuasivamente, en nuestra alma como 
la voz de una madre, que nos atrae, que 
nos domina con su ternura , que nos ense
ña y encanta. En sus labios desaparecen la 
aridez de las ciencias y la severidad del pe
dagogo;.sus mismas reprensiones nos.aca- 
rmiau, y Íinalmente, parece como que el 
cariñoso acento de aquella á quien debe
mos el ser despierta y hiere con mas vigor 
nuestra inteligencia.

El conocimiénto de esta verdad, mas ó 
menos tarde adquirido, ha originado la pu
blicación de.obras consagradas enteramen
te à la enseñanza doméstica en Francia, 
Inglaterra y Alemania. Varios autores han 
conquistado justa y merecida fama en este 
género de literatura de tan trascendental 
importancia , y entre ellos Mr. Aimé Mar
tin, que pasa con razón por uno de los es-' 
píntus mas elevados del vecino imperio, 
i’ublicanse ademas innumerables periódi
cos, cuya lectura esta muy estendida y 
que, como auxiliares de las madres de fa
milia , tienen da misión delicadísima de- 
prestarías la instrucción que ellas deben 
comunicar despues a sus hijos.

La Velada se propone llenar el vacío que 
en esta clase tle publicaciones se nota en 
España, pero ampliando, si es posible, su 
pensamiento y su esfera. No queremos que 
sea una obra puramente recreativa, sino 
una encicople-ília qim, despojada de las 
fórmulas muchas veces misteriosas con que 
la ciencia se reviste, esté al alcance de 
lodo el mundo. Queremos que sea una obra 
útil y agradable., donde el adulto y el niño 
encuentren sabrosa lectura y entretenida 
enseñanza. Las ciencias, la filosofía, la in
dustria, la poesía , los viages.todo tendrá 
cabida en las columnas de La Velada; por- 
(¡ue deseamos hacer una publicación que 
responda á los deseos de la inteligencia, y 
al mismo tiempo á las exijencias del do
méstico hogar.

Así, en las largas noches de invierno, 
sentada la familia al amor de la lumbre, 
podrá la iriadre amorosa enseñar á sus hi- 
os las nocionc.s de las ciencias y de las 
artes. Y cuamlo el cansancio que producen 
los estudios sérios se apodere de sus áni
mos, podrá tambien despertar su atención 
adormecida con la relación de un viajero, 
eon las peripecias conmovedoras de la his
toria, con los encantos de la poesía y de 
la novela. Así podrá aprender y enseñar á 

la vez, sirvléndola de complacientes auxi
liares para realizar su propósito , los gra
bados y cuadros enciclopédicos de La Ve
lada, q*ue como en el prospecto hemos di
cho, representarán hasta en sus menores 
(ietalles las aplicaciones de las artes, de la 
industria y d'e las ciencias. ■

¡Y que placer massanto debe sentir una 
niadre que, rodeada dé sus hijos, da vida 
á su espíritu como ha dado vida á su cuer
po, y anima sus ideas como ha animado 
su corazón! Ella, cuando la edad y el 
saber los eleven en el mundo, podrá de
cir orgullosamente para satisfacción de su 
conciencia : ¡Yo los he enseñado á sentir y 
á pensar!

El deseo de proporcionar este goce á Ias 
familias, e.s una de las causas á que debe 
su existencia La Velada. Grandes son las 
dificultades de la empresa que hemos aco
metido; no -se nos ocultan, pero no nos 
arredran: contamos para vencerías con 
nuestra constancia y con el a¡)oyo del pú
blico. Para obtenAr éste, procuraremos 
que nucstn publicación se distinga en la 
parte científica por la claridad y sencillez 
de sus esplicaciones-, y en la parte lite
raria, por su moralidad y respeto á todas 
las conveniencias sociales: pues des'eamos 
que La Velada enseñe y deleite, no que es- 
travie y pervierta.

¡Dichosos nosotros si para conseguir este 
resultado contribuimos á despertar en nues
tra patria el gusto por las lecturas morales 
sin ser frívolas, instructivas sin ser pesa
das! ¡Y mas dichosos todavía, si al hojear 
nuestros lectores las páginas de La Velada 
reconocen y aplauden la rectitud de nues
tras intenciones, que han sido y son las de 
crear un amigo intimo de la faraUia. un ami
go prudente y reservado que tienda solo á 
robustecer en el hogar doméstico la fe y la 
inteligencia !

Esta publicación sale por entregas, a- 
compañadas de una Lámina litografiada á 
dos tintas, aparte del testo, repartiéndose. 
1res entregas al mes, sin,dia fijo.—.Se re
ciben suscriciones eñ la imprenta de este 
periódico á 21 reales por trimestre adelan
tado, en donde se hallan de manifiésto las 
tres primeras entregas.

CORREO DE LA MODA.

Este periódico sale cuatro vece.s al mes, 
en los dias 8, 16 , 24 y último del mismo, y 
á cada número acompaña un grabado, que 
será alternalivamente; un predjso Eigu- 
rin,^ perfectamente grabado é iluminado en 
París: un patron ó un pliego de dibujos 
para toda clase de bordados, ú otro graba
do. de Modas ó Labores, en negro ó en co
lor. Las señoras que prefieran á uno de es
tos grabados una pieza de música lo espre- 
sarán así ai tiempo de hacer la suscricion, 
y si quigiesen uno y otra) satisfarán un real 
mas por -mes.

Se publica tambien un Bolelin niensual de 
Modas para Caballero, con patrones y un 
Eigurin de marca doble , grabado é ilumi 
nado en París, que es el mejor de los de 
esta clase que circulan en España.. Este su
plemento se reparte ordinariamente- el 16 
de cada mes.

Precios de suscricion: Con un fignrin al 
mes 21 reales trimestre. —Con dos figurines 
30 reale.s trimestre. —Co?i 1res figurines 36 
reales trimestre.—.41 número solo de Edu- 
cacioirp Labores con sus grabados .y dibu
jos, 8 reales trimestre.

El Boletín de las Modas para Caballero 
cuesta 16 reales el trimestre, 30 reales seis 
meses y por un año .66 reales. '

Se reciben suscriciones en la imprenta 
de este .periódico.

LA TUTEAR.

Compañía generad Española de segu
ros mutuos sobre la vida, autori

zada por Real órden de 25 de 
Agosto de l^^)Q, bajo la , 
protección del Gobier

no.de S. LLÍ.
Delegado Inspector del Gobierno de 

y. M. Don Francisco Dumont.
Fianza administrativa y depósitos en 

las ca jas del Banco de España, rs. vn. 
90.000,000 de títulos del 3 por cien
to consolidado.

Capital suscrito en fin de Enero 
de 1857, rs. vn. 261.487,423 repre
sentados por 54,762 suscritorcs. Este 
capital se aumenta diariamente con 
nuevas adhesiones.

La Tutelar es una vasta asociación 
cuyos individuos economizan anual
mente una corta suma que emplean 
de una manera segura y lucrativa con* 
el objeto de que sea repartida con el 
aumento fabuloso del interés com
puesto entre aquellos, consocios que 
lleguen en vida á una época conven
cional en que por consiguiente nece
siten recursos para atender á las mil 
obligaciones que trae consigo la exis
tencia.

Es la compañía Española de su cla
se que cuenta con muy considerable 
diferencia con mayor número de aso
ciados, y mayor capital suscrito.

Es tambien la única cuya" Adminis
tración está garantizada con una fian
za en efectivo metálico, que dá la ma
yor publicidad á sus actos por medio 
del Boletin trimestral que remite gra
tis á todos los asociados, redactado en 
términos que ellos mismos pueden 
practicar las comprobaciones mas 
exactas, y por el periódico que con el 
mismo título de la compañía, publica 
seis veces al mes, en el que dá cuen
ta de todas sus operaciones y resulta
do de las liquidaciones que ya han 
empezado este año y continuarán en 
todos los sucesivos el cual serán el 
mas satisfactorio y alliagüeño que 
puede esperarse.

En la inspección de esta provincia, 
calle de S. Blas núm. 4, á cargo de 
D. Mariano Villameriel se facilitan gra
tis los prospectos y euantas esplica
ciones necesiten los que gusten ins- 
eriblrse en la compañía.

El Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo autorizado compe
tentemente, intenta la enagenacion 
de treinta acciones del ferro-carril de 
Alar á Santander, de las que están 
pagados los dividendos vencidos. Las 
personas que hayan de interesarse en 
su adquisición dirigirán las proposi
ciones al Regidor que suscribe encar
gado al efecto y en el término de trein- 
ta dias contados desde hoy: En dicha 
Villa 12 de Febrero de 1857.=Mar- 
celino Cuadrillero.

A voluntad de sus dueños, se ven
den dos casas sitas en el casco de esta 
Población, y sus calles de S. Martin, 
núm. 2, y de Guadamaeileros, nú
mero 2 tambien. La persona que se 
quiera interesar en su adquisición, 
acudirá á la Escribanía de D. Gastor 
Simón Toranzo, donde hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones, 
bajo las que se ha de proceder al re
mate el dia 1.° de Marzo proximo, de 
diez á once de la mañana.

TINTAS DE SUPERIOR CALIDAD.

Acaba de llegar á la librería de 
Melgar, un surtido de tintas de todos 
coloes ¡ qué falta hacia en Valladolid! 
Hay pomos y botellas lacradas para 
poder llevar fuera: <

Tinta negra aromatica, hay pomos 
á real y medio á 2 rs. y á 6 rs.

Tinta violetada hay pomos á los 
mismos precios que la anterior.

Tinta transmisible, para copiar cou 
prensa á 5 y 7 rs. frasco.

En el Arrabal de la Overuela se ven
den muelas superiores para sembrar, 
yeros y habas á precios corrientes.

LIBROS EN VENTA.

Tratado completo de Veterinaria 
por D. Nicolás Casas y D. Guillermo 
Sampedro, cuatro tomos en 4.” pas
ta 90 rs.

Biblioteca del Ganadero por D, Ni
colás Casas, seis lomos en pasta que 
se venden sueltos al que los desee á 
24 rs. cada uno.

Novísimo Cabero ó instituciones de 
Albéitar, arregladas á las ideas mo
dernas para uso de los Albéitares y 
practicantes de esta facultad, por D. 
Guillermo Sampedro, última edición, 
un tomo en 4.” pasta 26 rs.

Ley Agraria, por D. Gaspar Mel
chor de Jovellanos, un tomo eií 4.“ 
pasta 22 rs.

Elementos de Anatomía Veterina
ria general y descriptiva, por D. Gui
llermo Sampedro, dos tomos en 8.“ 
pasta 24 rs.

iratado elemental de materia mé
dica ó farmacología Veterinaria y tra
tado de ¡terapéutica general, por B, 
José María Estarrona, dos tomos en 
8.° rústica 50 rs.

Instituciones de Veterinaria ó Ma
nual de examinandos, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8." pasta 16 rs.

Farmacopea Veterinaria y formu
lario magistral , por D. Nicolás Casas, 
un tomo en 8.° pasta 17 rs.

Novísima Cartilla de M. Perez San
doval, ó sea arte de herrar y sanidad 
esterior del caballo, por D. Nicolás 
Casas, un tomo en 8.“ pasta 10 rs.

Instrucción sobre el régimen y go
bierno de la cria de caballos de Es
paña, según la ordenanza de 1709 y 
posteriores reales resoluciones, por 
D. José Martres y Chavarri, un tomo 
en 4.“ pasta 10 rs.

Diccionario universal de Agricultu
ra teórica, práctica, económica y de 
medicina rural y veterinaria, por el 
Abato Rocier, y traducido al caste- 
nalló por D. Juan Alvarez Guerra, diez 
y seis tomos en pasta 240 rs.

Todas estas obras se encontrarán 
en la librería de Juan Nuevo, calle 
de Orates número 21. En la misma 
se suscribe á todos los periódicos po
líticos, literarios y de modas, de la 
Górte.

CEBADA EN VENTA.
Á 48 rs. fanega, en partida de 

100 para arriba; calle del Leon nú
mero 4.

En la imprenta de este Bo
letin se hallan de venta las 
papeletas de aviso para el pa
go de la contribución del pre
sente año de 1857,

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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